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Juanjuí, I I de Agosto de 2019.

El Concejo Mun¡c¡pal Pro\r¡ncial de Mariscal Cáceres, en Sesion Extraord¡naria N'015; de fecha 19 de

agosto del 2019.

vtsTo

Que, los Artículos 2' y 67" de la constitución Política del Perú establecen que es deber
primordial del Estado garantizar el derecho de toda persona a gozar de un ambiente
equilibrado y adecuado al desarrollo de su vida, en función de lo cual determ¡na la Política
Nacioñal del Ambiente.

Que, según los Artículos 195" y 197' de la constituc¡ón Polít¡ca del Perú, las

Mun¡cipal¡dades son competentes para regular -entre otros- las act¡v¡dades y/o serv¡c¡os de
educación, medio ambiente y cultura; asícomo para promover la part¡c¡pac¡ón ciudadana;

Que, el Artículo 8" de la Ley ce¡eraldel Ambiente N" 28611 estáblece que las polÍticas
y normas ambientales de carácter nac¡onal, sectorial, regionaly local se diseñan y aplican de
conformidad con lo establecido en la Política Nacionál de Ambiente y deben guardar
concordanc¡a entre sí;

Que, elArtículo t27" de la Ley N' 28611 establece que el M¡n¡ster¡o de Educación y la
Autoridad Amb¡ental Nacional coordinan con las d¡ferentes entidades del Estado para la

def¡n¡ción de la Polít¡ca Nacional de Educación Ambiental ten¡endo entre sus l¡neámientos
or¡entadores desarrollar programas de educac¡ón amb¡ental a nivel fo¡mal y no forma|.

Que, med¡ante Decretos Supremos N' 017-2012-ED y N' 016-2016-MINEDU se

aprueban la Política y el Plan Nac¡onal de Educac¡ón Ambiental, como instrumentos de
obl¡gatorio cumplim¡ento para orientar las actividades públicas y privadas sobre promoción
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FOR C1,ANTO:

El lnforme N"379-GSAC-J-2019, suscr¡to por el Gerente de Servicios Ambientales y
Comunales, lng. Stiween Fernando Saldaña Tuesta, solicitando la aprobación med¡ante
Ordenanza Municipal del "PROGRAMA MUNICIPAt DE EDUCACIóN, CULTURA Y
CIUDADANIA AMBIENTAI. DE I.A MUNICIPAI.IDAD PROVINCIAI. DE MAR'SCAL CACERES

20L9-2022".

CONSIDE RANDO:
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de la cultura y la ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratég¡co de desarrollo del
país;

Que, los Artículos 73' y 82" de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades N' 27972 otorgan
competenc¡as y func¡ones a los gob¡ernos locales para promover ia educación e ¡nvestigac¡ón
ambiental, incentivar la participac¡ón ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura
de la prevención en la ciudadanía;

Que, el Artículo 9" inciso 7 de la Ley N' 27972 concede atribuc¡ones al concejo
Munic¡pal para aprobar el sistema de gestión amb¡ental local y sus instrumentos, en

concordanc¡a con el s¡stema de gestión ambiental nacionaly regional;

Que, la Munic¡palidad Provincial de Mariscal Cáceres requiere dotarse de una
ordenanza que establezca un marco de acción claro, específico y contextualizado en materia
de educac¡ón, cultura y ciudadanía amb¡entalvía l¡neamientos y activ¡dades que contribu¡Én
directarnente a los objetivos de desarrollo sosten¡ble local, regional y nacional;

ORDENANZA MUNICIPAT QUE APRUEBA ET PROGRAMA MUNICIPAT DE EDUCACIÓN.
CUTTURA Y CIUOADANIA AMBIENTAT DE tA MUNICIPATIDAD PROVINCIAT DE MARISCAT

cÁcenes zorg - zozz

ARTICUtO PRIMERO.- Aprobar el Programa Mun¡cipal de Educación, Cultura y Ciudadanía
Ambiental de la Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres para el período 2019 -2022 que
como anexo de las páglnas 01 al 15, forma parte ¡ntegrante y sustancial de la presente Ordenanza
Mun¡c¡pal.

ARTICUIO SEGUNDO.- Encárguese a la Gerenc¡a de Serviclos Ambientales y Comunales,la
implementación de la presente Ordenanza por parte de todas las ¡nstancias y dependenc¡as de la
municipalidad, para lo cual aprobaÉ Planes de Trabajo Anuales como instrumento de
priorización, contextual¡zación y formal¡zac¡ón de las act¡v¡dades y tareas, el presupuesto y/o
capacidades as¡gnadas, el cronograma y las responsabil¡dades necesar¡as y posibles para

asegunr, cada año, la implementación gradual del Programa Municlpal EDUCCA-Provincia de
Ma riscal Cáceres 2079 -2022.

ARTÍCUIO TERCERO.- Enciguese a la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, asignar
anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del Plan

de Trabajo correspond¡ente.
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ARTÍCUIO CUARTO.- Convoc¿r la participac¡ón activa del conjunto de ¡nstituciones y
organizac¡ones locales, identificadas vía el S¡stema Locál de Gestión Ambiental (CAM, Grupo
Técnico), en la implementación del Programa Mun¡c¡pal EDUCCA-Provincia de Mariscal Cáceres.

D¡cha partic¡pación comprende su ¡ntervenc¡ón en las activ¡dades y tareas, como tamb¡én las

capacidades y responsabilidades que puedan comprometer a cada Plan de Trabajo Anual.

ARTfCULO QUINTO.- Establecer la realización anual de una evaluación y reporte público de los

resultados de cada Plan de Trabajo, como mecanismo par¿ hacer ajustes de proceso y mejoras en
el Plan de Tr¿bajo del año sigu¡ente. Alf¡nal de cada período de gobierno corresponde hacer una
evaluac¡ón y reporte público de los resultados logrados con el Programa Educca, así como
proceder a su actualización o reformulación.

ARTICUtO SEXTO.- Alcanzar la presente Ordenanza Mun¡c¡pal al Minister¡o del Amb¡ente para
los fines de registro en los mecanismos de seguim¡ento a la implementación de los objetivos de
desarrollo sosten¡ble, de las polfticas y normat¡va ambiental vigentes, la evaluación del
desempeño ambiental local, así como su difusión vía el informe nacional del estado del
ambiente.

ARTíCUtO SÉPTtMO.- D¡spoñer la publicac¡ón de la presente Ordenanza Municipalen elportal
¡nst¡tucional y los canales delSistema Nacional de lnformación Ambiental.

FOR TANTO:

REGÍSTRESE, COMUNfQUESE, PUBIÍQUESE Y cÚMPtAsE.

E
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